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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

Ha 
Dr. Gabriel Cedillo Cobos, abogado en libre ejercicio profesional, a usted . hb 
comedidamente solsesto: 

18 JUN. 200 
Se digne incorporar al expediente de “MEGAREDES COMPAÑÍA. LIMITADA”, la 7? 2 

cesión de participaciones reslizada por la señorita Susana del Rocío Villacis Solís, a 

favor del señor ingeniero José Marco Jaramillo Aguilar, mediente escritura pública 
celebrada el día miércoles veintitrés de mayo del año dos mil uno, ante el señor doctor 
Jaume Aillón Albán, Notario Público Cuarto del Cantón Quito, y marginada en «l 
Registro Mercantil del Cantón Quito el 11 de junio de 2001, conforme conste de la 
copia certificada que adjunto. 
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Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 

»    
   CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: SUSANA DEL ROCIO VILLACIS SOLIS. 

A FAVOR DEz ING. JOSE MARCO JARAMILLO AGUILAR. 

CUANTIA: —USD.i60,00 

u../ DIz Z COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito. Capital de la 

República del Ecuedor, hoy dia Miércoles veinte y tres de 

Mayo del año dos mil uno, ante mí doctor JAIME AILLON 

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON.- Comparecen 2 

la celebración de la presente escritura pública, por una 

parte, en calidad de CEDENTE, la señorita SUSANA DEL ROCIO 

VILAACIS SOLIS. de estado civil soltera, por sus Propios y 

personales derechos: y, por otra parte. en calidad de 

CESIONARIO, el señor ingeniero JOSE MARCO JARAMILLO 

AGUILAR. de estado civil casado, también por su propios 

personales derechos. Los comparecientes son de naecionslidad 

7 de
 

bile b paces y h ecuatoriana. mayores de edad, legalmente € 

para contratar y obligarse, domiciliados v residentes en 

esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe y me 

ciden que eleve a escritura pública el contenido de ]> 

minuta que me entregan cuyo tenor literal que tran=zcribo m 

intearamente a continuación es el siaoniente: SEÑOR NOTARIO:
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En el registro de escrituras públicas a su cargo, díanese'- +)? 

insertar la presente de cesión de participaciones, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. — 

. dad CEI a os o : 

interviene como cedente, la señorita Susana del Rocío 

Villacís Solis, por sus propios derechos Ya como 

. , e? - A 31 po , . - noo > . 

cesionario, el señor  —jnaeniero José Marco Jaramillo 

Aguilar, también par, sus, , propios, ,, derechos... Los 
0: 

comparecientes son soltera y casado, respectivamente. 

  

| 

ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados en esta ciudad dy | 

de Quito, y legalmente capaces para contratar y obligarse 

entre sí. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La cedente señorita 

Susana del Rocia Villacís Salis, es propietaria de cienta 

sesenta ¡participaciones de un dólar casa una. en la 

—Compañía Megaredes CiagyLtda., constituida en la ciudad de 

Quito, mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Décima Cuarto del Cantón Quito, señor doctor Áltfonso Freire 

Zapata. el veinte y cinco, de Mayo del año dos mil, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

diecisiete de agosto del año dos mil. bajo el número 

veintiuno veinte y, cuatro; Y» b) La Junto Universal de 

Socios de la compañía, antes indicada,. reunida en esta 

ciudad Quito el veinte, de Ábril del año dos mil uno. 

autorizó la cesión de participaciones que más adelante se 

expresa, según consta de la copia certificada del acta de 

dicha Junta, que Se, acompaña. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes. la señorita Susana 

del Rocio Villacis ae Solís, cede ciento sesenta 

participaciones de un dólar cada una, a.favor del señor 
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inaeniero por. lo que el 

cuadro de socios y aportaciones “de M aredes': Cia. Ltda.. 

queda tomo siquer” 0 COCIDA Quuinianas LA 

” Y 

Socios o. Participaciones 

1.- José Marco Jaramillo Aquilar' : 320 

4 

2.- María Olivia Jaramillo Aguilar so 

: Ml FA > 

2s 1 
DY 

CUARTA: ANOTACIONES: De estas ans. se tomará nota al 

margen de la escritura" “origafhi” de Comstitución de la 
CMVT 

Sociedad, al margen de «su inscripción en el Registro 
E 

Mercantil y en el Libro correspondiente de la Compañía. 
E 
E 

Usted señor Notario, se dignarálagregar las demás cláusulas 

de estilo para la completa validez del presente instrumento 
     

público. HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que se encuentra 

firmada por el doctor Gabriel LéÁCedillo C., portador de la 
Le 

matricula profesional número cingo mil ochocientos uno. del 

Coleaio de Abogados de Pichincha. Para el ctoraamiento del 
E 

presente instrumento, se observaron todos los preceptos 
Az 

E 
de 

legales que el caso requiere, y leída que les fue 

integramente a los comparecientes, aquellos se afirman y 

ratifican en todo lo expuesto y Erirman conmiao el Notario, 

en unidad de acto« de todo lo cual doy fe. 

A 

Xx ” : 2 

3-3 
Y ROCIO VILLACIS 20.108 c.c. ¡+0 Y0 y8+3 

Á    



    
Ñ -O 
MARCÓ JARAMILLO AGUILAR e... O/02M3OS 

co y 

Ez Julie Aillón Albás 
HOTARIO CUARTO 

Cittres, 

   



  

A 

  

  

     

    
     

    

       

    

  

    
   

  

. a , - + ¿ 

' . a . 

. MIA? FOVDADO: 

: NS e ANA hos PAS Y Y CEMRACIÓN - 

. si ELOIADANÍA > DOI1O218B3D5>0 A 1529026232 
JARARELLO- AGUECAR JOSE MARCA —...-.. 

- - SANOUDA ELTZABETE VULLACIS 1 

TPC. ELECIDICO 
3). SEPTIENORE 3989... 
EL AMO LARONA/ZARURA 

     

   

    

qu qero ado 

  

  

  

otra 
h 

A * . : 

, 

O 

. 
. - ae pr : . coa Re IR AS 1 E ; Y : 

, 
A ¡ 

/ PARÓ ph 

: a (AU A A 
f * , : — Yo A mo - . ES VUMICA LE? ECUADOR 

A -EE 
ar 

de eta nia Tear FO Cra ECUATORIANA nano A Y, ICENTIEICÁCION y CERLACIÓN “erroisoe CIUDADANIA 170404973-3 | Cs E 
y de VILLACIS” sotis 8 SUGAÑA DEL ROCÍÓ 7 > SECUNDARIA > SECRETARIA E A SS DETURE LBd A [| CESAR UriLácia . PICRINCHA/OUITO/COMLALEZ | ESTEFA“t0L iS" => Tr 

o o DS "po WU rd 170 pr 
cl 2U/0a/ 2016 Y 

, 1D 
' 

  

li 

     Picuincnas op 
> “CONZALEZ Sun “a er o 

          

  

HU bro MY al Cont Sn e EA cin F Fade, 0 EP TACA RA POCERO. mtor edo a a de y OPHNai Unas: ————_ 70 3 ay vial 
” MÓ 2 b MAYO 2001 

. 
, 

_MISIALIZL 3



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA "MEGAREDES CIA. LTDA." : 

En la ciudad de Quito, a los veinte días del mes de abril del 
año dos mil uno, tiene lugar la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la Compañía “MEGAREDES CIA. LTDA.", prevía 
la respectiva convocatoria y con la asistencia de la totalidad 
del capital social representado por los socios: José Marco 
Jaramillo Aguilar, Susana del Rocío Villacís Solís y María 
Oliva Jaramillo Aguilar, a razón de 160 participaciones 
sociales los dos primeros, y 80 la última, por el valor de un 
dólar cada una de ellas. Se aprueba por unanimidad el orden 
del día que contiene el punto único: "Cesión de las 
participaciones de la socia Susana del Rocío Villacís Solís, a 
favor del señor ingeniero José Marco Jaramillo Aguilar. La 
Junta General Extraordinaria de Socios, luego de leída la 
solicitud de la socia  Villacís Solís para ceder sus 
participaciones sociales, RESUELVE: por unanimidad autorizar a 
dicha socia la cesión de sus 160 participaciones sociales, a 
razón de un dólar cada una, a favor del señor ingeniero José 

Jaramillo Aguilar. La Junta autoriza al Gerente para que 
realice todos los trámites que sean necesarios para legalizar 
la presente cesión de participaciones, pudiendo cualquiera de 
los interesados solicitar copias e inscribir en el Registro 
Mercantil del cantón Quito. Se concede un receso para 
elaborar el ta y luego leída que fue, se la aprueba por 

rmando para constancia los socios. 

  

      

       

    

     

Villacís S. 

  

Certificación: Carúfico que es fiel copia dd original que reposa en los archivos de 

MEGAREDES CIA. LTDA. Quito, 23 de mayo del 2001. 

Srta. Susana del R. Villa cís S. 

GERENTE GENERAL 

  

  

 



  

DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

RIA + 
A .e.« Storgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTI 

FICADA de CESION DE PARTICIPACCIONES otorgada por SUSANA DEL AROCIO 

VILLACIS SOLIS a favor de ING. JOSE MARCO JARAMILLO AGUILAR, debida 

mente sellada y firmada en CUATAO fojas. En Quito hoy día Jueves 

treinta y uno de Mayo del dos mil uno. 

   alime aiiión Albán 

 Taime Aillón Albán . NOTARIO CUARTO 
Quito - Ecuador QUITO 
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1 MATRTZO DE OTONSTITUCIÓN MECA Coreano 

MEGAREDEE lA. LTDA. OTORGADA FN LA — HOTARIA A Ml CARGO. 
VIENTICIMCO DE OMarO DEL DOS MIL.- TOME fi A ar 
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INSTRUMENTO Plíeil ico. 
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Auránso FRETRE ZAPATA 

O CUARTO DEL CANTON 

  

Dr. Alfesso Freire Zapa: 
Quito - Ecuador



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

IMA Y 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2124, del 

REGISTRO MERCANTIL de diecisiete de Agosto del dos mil, a fs.2990, Tomo 131, 

correspondiente a la constitución de la compañía “MEGAREDES COMPAÑÍA 

LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a once de Junio 

del dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- 

 


